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Contexto 

  Crisis industrial de los Ochenta. 

  Horizonte de paro estructural. 

  “Nuevos pobres”. 

  Quiebra de la cohesión social (Glotz: “sociedad de los 2/3”). 

  Perspectiva de la exclusión social. 

Comité Económico y Social de las Comunidades Europeas 

(1984): "Se consideran pobres a los individuos, familias y 

grupos de personas cuyos recursos (materiales, culturales y 

sociales) son tan escasos que están excluidos de los modos 

de vida mínimos aceptables en el Estado miembro en el que 

viven" 



Estudio sobre  

Situaciones Sociales 

Desfavorecidas en 

Euskadi (1986) 





https://www.youtube.com/watch?v

=txeCkWhQuNA  

https://www.youtube.com/watch?v=txeCkWhQuNA
https://www.youtube.com/watch?v=txeCkWhQuNA
http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRw&url=http://www.todocoleccion.net/la-batalla-euskalduna-ejemplo-resistencia-obrera-editorial-revolucion-1983~x24950250&ei=Xb50VJnEBcfXauPfgdgE&bvm=bv.80185997,d.d2s&psig=AFQjCNEbkFlDxNRt1uqBzIwW2IWVEuWZvA&ust=1417023456966670


  Euskadi pasa de un nivel de desempleo prácticamente nulo 

en 1973 a una tasa de paro del 22,5% en 1984. 

Entre 1975 y 1985 el crecimiento del PIB vasco resulta 

negativo: -0,3%, frente al 1,7% positivo del conjunto estatal. 

Euskadi es la única comunidad autónoma cuya renta per 

cápita disminuye entre 1973 y 1981. Entre 1981 y 1985 este 

indicador se estanca en el 0,1%, por debajo del 0,7% español. 

En cuanto a la renta familiar disponible per cápita, si a 

mediados de los Setenta los tres territorios vascos están en 

los primeros puestos del ranking estatal, pierden posiciones a 

lo largo de los Ochenta: Bizkaia pasa de ocupar el segundo 

puesto en 1971 al puesto 21 en 1985. 

 



http://elpais.com/diario/1989/03/07/espana/605228404_850215.html  

http://elpais.com/diario/1989/03/07/espana/605228404_850215.html






Renta de Garantía de Ingresos. 

Prestación periódica, de 

naturaleza económica. Cobertura 

de gastos básicos para la 

supervivencia como de gastos 

derivados de un proceso de 

inclusión social o laboral. 

Destinada a personas integradas 

en unidades de convivencia (de 

uno a más miembros) que no 

dispongan de ingresos suficientes 

para hacer frente a dichos gastos.  

Prestación Complementaria 

de Vivienda. Prestación 

periódica, de naturaleza 

económica: 250 €/mes 

máximo. Complemento de la 

RGI para cobertura de gastos 

de alquiler del alojamiento 

habitual, en cualquiera de sus 

modalidades: arrendamiento, 

subarriendo, coarriendo, 

hospedaje y alquiler de 

habitaciones. 

Ayudas de Emergencia Social.  

No derecho subjetivo, dotadas por el Gobierno vasco, los ayuntamientos se 

encargan de su gestión. Facilitar medios económicos puntuales para que personas 

en situaciones de necesidad puedan hacer frente a gastos de alquiler, intereses de 

amortización, mantenimiento, mobiliario y electrodomésticos, reparaciones e 

instalaciones en el hogar, necesidades primarias y endeudamiento. 

Derechos 

subjetivos. 

Gestionadas 

directamente 
por Lanbide 



En cambio, para recibir las AES, 

basta con llevar residiendo en 

Euskadi seis meses, tener 18 años 

y no disponer de rendimientos 

superiores en un 150% al 

montante máximo de la ayuda que 

pudiera recibirse.  



Documentación que se solicita habitualmente 

 

Para cada caso se puede pedir documentación concreta, pero en general se pedirán 

original y fotocopia de los siguientes documentos: 

Inscripción en Lanbide como demandante de empleo y otros servicios 

Documento acreditativo en vigor de la identidad del solicitante y miembros de la 

unidad familiar 

Libro de familia o documento similar 

Certificado de empadronamiento 

Declaración de la renta 

Justificantes de ingresos de todos los miembros 

Fotocopia de las libretas bancarias y número de cuenta 

Declaración jurada de ingresos así como del patrimonio familiar 

Certificado de bienes inmuebles o último recibo del impuesto de bienes inmuebles 

Certificado de bienes en el país de origen 

Contrato de subarriendo, pupilaje, hospedaje, alquiler o coarriendo 



 El presupuesto total del Sistema Vasco de Garantía de Ingresos (RGI, 

PCV y AES), asciende en 2014 a 460 millones de euros, el 4,5% de los 

Presupuestos Generales.  

 Euskadi gasta el 40,2% del total del Estado en este tipo de prestaciones. 

 Nuestro gasto en el conjunto del sistema de protección social (que incluye 

partidas tales como la asistencia sanitaria, las pensiones, etc.) es 4,8 puntos 

inferior en relación con la UE. Su equiparación exigiría, según un estudio de 

ELA, un aumento anual de 3.125,8 millones de euros.  

 La cuantía máxima que puede cobrar una familia con tres o más hijos 

por concepto de RGI es de 875 euros al mes (920 euros si es monoparental 

con tres o más hijos), cantidad a la que se puede añadir un máximo de 250 

euros de PCV para el pago derivado de alquileres, justificados con el 

correspondiente contrato y la presentación del recibo de pago. 
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EXPEDIENTES ACTIVOS DE RGI – Octubre 2014 

TOTAL     65.479 
42,3% hombres 

57,7% mujeres 

Pensionistas 

12.485 

19% del total 

93,4% nacionales  
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Perfil tipo de los beneficiarios de la RGI: 

 mujer;  

 mayor de 35 años, menor de 50;  

 con hijos a su cargo;  

 sin más estudios que los obligatorios;  

 de nacionalidad española.  



Pagos indebidos, cobros indebidos y fraude (2012, 2013 y 2014)  

Pagos indebidos efectuados por 
Lanbide en concepto de RGI y PCV 

86 millones de euros  

6,5 % del presupuesto total 

Cobros indebidos atribuibles a 
conductas  de los perceptores 

20,8 millones de euros  

1,6% del presupuesto total 

Actuaciones fraudulentas 
3,8 millones de euros 

0,3% del presupuesto total 

PRESUPUESTO TOTAL  2012, 2013, 2014             1.313 millones de euros 



«Yo estuve casi un año y medio en paro, hasta el pasado mes de septiembre. Solicité este 

subsidio cuando se me acabó el desempleo y me quedé sin nada. Afortunadamente, diez 

días después me llamaron de una ETT para hacerme un contrato laboral por seis meses, así 

que en Diputación sólo me deben unos 120 euros», explica la joven. Sin embargo, «me han 

notificado que recibiré cerca de tres millones de pesetas a lo largo de los dos próximos años. 

De hecho, ya han metido casi 3.000 euros en mi cuenta corriente». De inmediato, Mamen 

advirtió el «fallo» de la Administración y se acercó hasta los servicios sociales para 

comunicar su situación. Pero la reacción del personal no fue la que ella esperaba. 

«En vez de lamentar su mala gestión, un funcionario me acusó de haber ocultado ingresos, 

cuando fui yo quien le puso al corriente de todo. ¡Es indignante! No cotejaron mis datos con 

la Seguridad Social ni tampoco miraron que tengo mi nómina domiciliada en el banco. Sólo 

tuvieron en cuenta mi situación anterior». 





En 2014 ha habido 142 resoluciones de suspensión, extinción o 

denegación de la RGI por haber rechazado un trabajo. De ellas, 73 eran 

autóctonas y 69 extranjeras; de éstas, 16 marroquíes y argelinas.  

 

 64% llevan entre dos y tres ejercicios,  

 18%  entre uno y dos años,  

 10%  entre seis meses y un año,  

 8% menos de seis meses.  

Desde enero de 2012 un total de 25.611 perceptores de RGI dejaron de 

cobrarla al firmar un contrato laboral, el 45,6% de los cuales eran 

extranjeros: 1.823 marroquíes, 1.303 colombianos, 1.272 bolivianos, 683 

senegaleses, 564 ecuatorianos, 525 rumanos, 516 argelinos. 

La cuestión de la cronificación  

Nadie está recibiendo la renta desde hace más de tres ejercicios. De 

entre  los titulares no pensionistas: 



En 2012, Euskadi 

dedicó a rentas 

de inserción el 

0,5% del PIB, 

proporción 

análoga a la de 

Francia y Bélgica. 

El conjunto de 

España se sitúa 

en las posiciones 

de cola de la UE 

(0,1% del PIB).  









 El sistema de garantía de ingresos de la 

CAE llega en 2014 a un 72,9% de la 

población en riesgo de pobreza, una cifra 

similar al 72,6% de 2012 pero superior al 

63,6% de 2008.  

 El acceso a las ayudas viene asociado a 

una superación de la pobreza real en el 

caso de 80.499 personas, un 3,7% de la 

población de la CAE y un 38,7% de la 

población en riesgo en 2014. Esto 

representa un incremento del 16,9% 

respecto a las 68.884 personas de 2012 y 

del 97% respecto a las 40.858 personas de 

2008. Un 69,5% de la población considerada 

pertenece a hogares que no se consideran 

pobres.  



A pesar de las ayudas, 71.092 personas en situación de pobreza real, un 10,4% más 

que en 2012 y un 68,6% más que en 2008, no consiguen salir de la pobreza 

accediendo al sistema RGI/PCV/AES. El grupo supone un 3,3% de la población de 

la CAE por 3% en 2012 y 2% en 2008. En este colectivo de personas, las 

prestaciones del sistema permiten sin embargo reducir la distancia que separa los 

ingresos disponibles respecto del umbral de pobreza de mantenimiento de un 76% a 

un 16,1%. El peso que los ingresos RGI/PCV/AES suponen en los ingresos totales 

de este colectivo llega al 71,4%, una cifra similar al 70% de 2012 pero superior al 

56,4% de 2008.  

Esta realidad permite en muchos casos acercarse a una situación de cobertura de 

las necesidades básicas. De esta forma, después de reducirse este indicador del 

61,3% de 2008 al 46,2% de 2012, un 65,1% de las personas analizadas viven en 

2014 en hogares que consideran que sus ingresos son suficientes para hacer frente 

al mínimo estrictamente necesario para cubrir las necesidades básicas que se 

plantea en estos hogares.  

El avance en los niveles de protección garantizados por el sistema contribuye por 

tanto a mitigar los efectos de los procesos sociales y económicos asociados a la 

crisis que contribuyen al deterioro de las condiciones de vida de la población.  



https://www6.euskadi.net/contenidos/noticia/estudio
_impacto_prestaciones/eu_estudio/adjuntos/Informe
%20impacto%20prestaciones.pdf  

https://www6.euskadi.net/contenidos/noticia/estudio_impacto_prestaciones/eu_estudio/adjuntos/Informe impacto prestaciones.pdf
https://www6.euskadi.net/contenidos/noticia/estudio_impacto_prestaciones/eu_estudio/adjuntos/Informe impacto prestaciones.pdf
https://www6.euskadi.net/contenidos/noticia/estudio_impacto_prestaciones/eu_estudio/adjuntos/Informe impacto prestaciones.pdf


El PIB vasco se reduciría casi en un 2% en el caso de acercarse 

a las tasas de ausencia de bienestar registradas en Madrid y 

Cataluña.  



CC.AA. 
PERCEPTORES 

2008 

PERCEPTORES 

2012 
Var.08-12 

Tasa 2012 (cada 

1000 habs) 

% Riesgo 

pobreza 2013 

% AROPE 

2013 

Navarra  3144 7920 151,9% 12,3% 9,9% 14,5% 

País Vasco  39715 69976 76,2% 31,9% 10,5% 16,8% 

Aragón  911 5504 504,2% 4,1% 16,1% 19,8% 

Cataluña  13703 23123 68,7% 3,1% 13,9% 20,1% 

Madrid  10445 19909 90,6% 3,1% 13,4% 20,1% 

Castilla y León  2235 8430 277,2% 3,3% 17,5% 20,8% 

Asturias  6575 9393 42,9% 8,8% 14,1% 21,8% 

La Rioja  368 2190 495,1% 6,8% 19,3% 22,2% 

Galicia  5793 8571 48,0% 3,1% 17,2% 24,3% 

Cantabria  1130 4402 289,6% 7,5% 17,8% 25,3% 

TOTAL  114257 217358 90,2% 4,6% 20,4% 27,3% 

Baleares  1181 2182 84,8% 2,0% 19,8% 27,8% 

C. Valenciana  6609 12282 85,8% 2,4% 23,6% 31,7% 

Murcia  369 1876 408,4% 1,3% 26,8% 34,1% 

Canarias  1840 5397 193,3% 2,5% 28,4% 35,5% 

Extremadura  1105 1318 19,3% 1,2% 30,9% 36,1% 

Cast. La Mancha  430 1097 155,1% 0,5% 31,3% 36,7% 

Andalucia  18392 33068 79,8% 3,9% 29,1% 38,3% 

Ceuta y Melilla  312 720 130,8% 4,3% 40,8% 47,0% 

Perceptores/as de Rentas Mínimas por Comunidades Autónomas, comparación 2008-2012 y tasa de Rentas Mínimas por 

1.000 habitantes en 2012 . ttp://www.eapn.es/ARCHIVO/documentos/recursos/1/1410503349_emin_informe_septiembre_2014.pdf  

http://www.eapn.es/ARCHIVO/documentos/recursos/1/1410503349_emin_informe_septiembre_2014.pdf














A pesar de todo, la RGI no logra eliminar la pobreza:  

 porque el Sistema de Garantía de Ingresos no cubre a toda la población 

en riesgo de pobreza, sólo al 72,9% de la misma,  

 porque un elevado número de personas (71.092, el 3,3% de la población, 

frente al 2% de 2008) continúan en situación de “pobreza real” (incluye tanto 

la pobreza de “mantenimiento” como situaciones en las que se sufren 

simultáneamente pobreza de mantenimiento y de acumulación), tras recibir 

las prestaciones sociales. 

Según el indicador AROPE, que considera además de las situaciones de riesgo de 

pobreza (ingresos inferiores al 60% de la mediana), la baja intensidad laboral y la 

privación en el acceso a algunos bienes o servicios básicos, la situación de pobreza 

y exclusión social afecta al 22,7% de las personas en 2014, frente al 17,9% de 2008. 

En ese mismo período, la pobreza extrema (ingresos inferiores al 40%) aumenta 

desde el 3,5% al 4,9%.  



La RGI funciona, lo que ha fallado es el mercado de trabajo 

Un tercio de los asalariados 

(34%), 5,7 millones, son 

seiscientoseuristas.  

Se trata de la nueva 

generación salarial que ha 

dejado atrás al mileurismo de 

antes de la crisis.  

Cobran el equivalente al 

Salario Mínimo Interprofesional 

(SMI), unos 9.034 euros al año, 

es decir, una media de 645 

euros al mes en 14 pagas. 



 Aquí está el 86% de los jóvenes de menos de 18 años que tienen 

empleo, el 74,7% de los 18-25 años, el 38%  de 26-35 años, y el 28,7% de 

los de 36-45 años.  

 También uno de cada cuatro asalariados de entre 44-55 años, y el 26% 

de 56-65 años.  

 Y el 63,7% (87.652 personas) del total de los trabajadores que han 

decidido prolongar su vida laboral después de los 65 años. 

A este grupo le sigue otro colectivo de casi dos millones de personas que 

ganan entre una y 1,5 veces el SMI (9.034 a 13.551 euros al año, entre 645 

euros y 970 euros al mes en 14 pagas). Por tanto, hay casi 7,7 millones 

de trabajadores, el 46,4% de los asalariados totales, que ganan por 

debajo o muy por debajo de los mil euros.  

En el siguiente tramo, que comprende a quienes obtienen entre 970 y 1.290 

euros al mes (entre 13.551 y 18.068 euros), hay nada menos que otros 2,2 

millones de asalariados. 



http://www.siis.net/documentos/ficha/197806.pdf  

El Gobierno Vasco solicitó al SIIS la 

elaboración de un informe de 

carácter teórico que revisara el 

paradigma de la activación y que 

analizara de qué forma puede ser 

aplicado el concepto de inclusión 

activa en Euskadi. 

Se pretende contribuir a la reflexión 

sobre las bases filosóficas o 

conceptuales que deben regir las 

políticas de empleo y de garantía 

de ingresos en Euskadi y 

contextualizar el proceso de 

cambio que se está desarrollando 

en la CAPV en el marco teórico 

desarrollado en torno al paradigma 

de la activación. 

http://www.siis.net/documentos/ficha/197806.pdf


Sistema multiestratificado de 

actividades productivas 

Garantizado por el  Estado. 

20 horas semanales/1.000 

horas anuales. Distintas 

posibilidades de organización 

temporal. Remuneración 

mínima garantizada según el 

sistema del impuesto 

negativo sobre la renta. 

Requisito para recibir 

subsidios estatales. 

Segundo estrato:   

Empleo en el mercado.  

Primer estrato:   

Trabajo básico.  

Tercer estrato:   

Actividades de autoproducción, 

voluntarias, no remuneradas.  



• Veintiuna horas no se traduce 

necesariamente en tres días de siete 

horas. La mejor manera de verlo es 

distribuir 1.092 horas a lo largo del 

año, con una variedad de opciones 

de distribución. 

• Permitiría lograr tres objetivos 

fundamentales: 1) una economía libre 

de carbono que no dependa del 

crecimiento continuo; 2) la justicia 

social y el bienestar para todas y 

todos; y 3) un medio ambiente 

sostenible. 

http://www.ecopolitica.org/downloads/21Hor

as/21horas_web.pdf  

http://www.ecopolitica.org/downloads/21Horas/21horas_web.pdf
http://www.ecopolitica.org/downloads/21Horas/21horas_web.pdf


Si el trabajo es algo más que una renta… 
 
José Antonio Noguera, ¿Renta básica o "trabajo básico"? Algunos argumentos desde la teoría 

social, I Simposio sobre la Renta Básica, Barcelona, 8 de Junio de 2001. 

http://www.nodo50.org/redrentabasica/descargas/rb-o-tb-janoguera.pdf  

 

 Ambas partes están de acuerdo en garantizar una renta a toda la población como un 

derecho. El problema es cómo: la RB la garantiza directamente, mientras que los partidarios 

del derecho al trabajo opinan que ha de ser éste el medio por el cual se garantice esa renta.  

 Si se defiende el derecho al trabajo es porque se pretende que el trabajo garantice algo 

más que una renta: reconocimiento, reciprocidad, participación social, autoestima, etc. Si se 

pretendiera defender el derecho al trabajo únicamente porque garantiza una renta, entonces 

no habría ninguna razón para no defender directamente el derecho a una RB.  

 Para que el derecho al trabajo sea una propuesta coherente debe plantearse como un 

derecho que garantice algo más que una renta. Un derecho al trabajo no puede consistir en 

un derecho a cualquier tipo de trabajo. 

 Una garantía estatal de empleo remunerado para todo el que actualmente carece de él 

implicaría un coste económico y de organización muchísimo mayor que el de una RB. 

http://www.nodo50.org/redrentabasica/descargas/rb-o-tb-janoguera.pdf
http://www.nodo50.org/redrentabasica/descargas/rb-o-tb-janoguera.pdf
http://www.nodo50.org/redrentabasica/descargas/rb-o-tb-janoguera.pdf
http://www.nodo50.org/redrentabasica/descargas/rb-o-tb-janoguera.pdf
http://www.nodo50.org/redrentabasica/descargas/rb-o-tb-janoguera.pdf
http://www.nodo50.org/redrentabasica/descargas/rb-o-tb-janoguera.pdf
http://www.nodo50.org/redrentabasica/descargas/rb-o-tb-janoguera.pdf


La desigualdad perjudica seriamente la salud (individual y social) 

http://www.youtube.com/

watch?v=9GPbTDe_hoo  

Existe una evidente correlación entre la desigualdad existente 

en un país con los problemas sociales, de salud física y 

mental; las sociedades mas igualitarias presentan los valores 

más positivos en relación a todos esos problemas. También 

son sociedades con mejores datos de capital social y confianza 

ciudadana, más cooperativas, más solidarias, con un mejor 

estatus para la mujer, con mayor esperanza de vida, con 

menos fracaso escolar, tasas más bajas de maternidad 

adolescente, menos homicidios, menos población presa o 

mejores datos de movilidad social 

“Los problemas de los países ricos no son la consecuencia 

de que estas sociedades no sean lo suficientemente ricas –

tampoco de que lo sean demasiado-, sino de que las 

diferencias materiales entre las personas, dentro de cada 

sociedad, son excesivamente grandes. Lo que importa es 

qué posición ocupamos en relación con los demás, dentro 
de nuestra propia sociedad” (Wilkinson y Pickett, 2009: 43). 

http://www.youtube.com/watch?v=9GPbTDe_hoo
http://www.youtube.com/watch?v=9GPbTDe_hoo


THE WAY TO 

FREEDOM FROM 

WANT 

http://news.bbc.co.uk/2/shared/bsp/hi/pdfs

/19_07_05_beveridge.pdf  

“From the cradle to 

the grave” 

http://news.bbc.co.uk/2/shared/bsp/hi/pdfs/19_07_05_beveridge.pdf
http://news.bbc.co.uk/2/shared/bsp/hi/pdfs/19_07_05_beveridge.pdf


El espíritu del 45 – Trailer  
https://www.youtube.com/watch?v=4fDnPU

NLmIk  

 El espíritu del 45 – 2ª parte  

[31:24]   
https://www.youtube.com/watch?v=-

7o9VZKb0YU  

El espíritu del 45 – 1ª parte  

[30:14]  
https://www.youtube.com/watch?v=lQFuIE0u

gsA  

https://www.youtube.com/watch?v=4fDnPUNLmIk
https://www.youtube.com/watch?v=4fDnPUNLmIk
https://www.youtube.com/watch?v=-7o9VZKb0YU
https://www.youtube.com/watch?v=-7o9VZKb0YU
https://www.youtube.com/watch?v=-7o9VZKb0YU
https://www.youtube.com/watch?v=lQFuIE0ugsA
https://www.youtube.com/watch?v=lQFuIE0ugsA

